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REF: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA : 

  

    
   

  

CONSAPLIC CIA. LTDA. 

e 8% Superintendenciade 
A y DÍ on 

EXPEDIEN Loi e 7 Al E 

De mi consideración: | C A UÚU 

En mi calidad de Gerente General de la compañía CONSAPLIC CIA. LTDA., adjunto a la 
presente el tercer ejemplar de la escritura pública otorgada en ante la Notaría Tercera del 
cantón Quito de 15 de octubre del 2008 debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito con fecha 24 de octubre del 2008, mediante la cual se realizó la transferencia 
de participaciones que detallo a continuación: 

  

    

  

  

    

" Cedente __£eslonaria Ji 

Nombre [Nacionalidad par rt de Nombre Nacionalidad eo 

7 Andrés Esteban 
Diego Román | Ecuatoriana |  1USD 392 Alvarado Henao | Ecuatoriana | Nacional Cadena Morales C.l. 1707214456 

' Hernán Eduardo 
Diego Román | Ecuatoriana | 1USD 28 Poveda Zuñiga | Ecuatoriana | Nacional 

Cadena Morales C.I. 050058895-9             
  

Las indicadas participaciones comprenden la totalidad de los derechos y obligaciones que 
tenía el CEDENTE sobre las participaciones cedidas, es decir involucran los derechos que 
podían corresponder a dichas por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin 
restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 
concepto, de tal manera que, el CEDENTE al enajenar sus respectivas participaciones lo 
hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para si.



Particular que ponemos en su conocimiento a fin de que se sirva inscribir la presente 
trasferencia en el Archivo de la Superintendencia de Compañías. 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

  

CESION DE PARTICIPACIONE 
4 

4 

ns 

EL Co TE ¿ROR 
A el 

CONSAPLIC CIA. LTDA. 

Otorgada por: 

Sr. Diego Román Cadena Morales 

A favor de: 

Sr. Andrés Esteban Alvarado Henao 

Sr. Hernán Eduardo Poveda Zuñiga 

Cuantía USD $200.00 

Di S copias. 

2: OS Po Í: - 
Se. ra | ! 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, el dia de hoy 

miércoles quince de octubre de dos mil ocho, ante mi Doctor ROBERTO SALGADO 

SALGADO, Notario Tercero de este Cantón, comparecen los señores: Diego Román 

Cadena Morales, casado con separación de bienes, Andrés Esteban Alvarado Henao, / 

soltero, Hernán Eduardo Poveda Zuñiga, casado; por sus propios derechos.- Los / 
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de la compañía CONSAPLIC CIA /LTDA, en sesión celebrada el día   

domiciliados en la ciudad de Quito, mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, 

a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados 

de esta escrítura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la 

minuta que me entregan. cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sívase 

incorporar una de cesión de participaciones de la Compañía CONSAPLIC CIA. LTDA, 

que se otoga de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción de esta escritura pública, las 

siguientes partes: a) En calidad de CEDENTE el señor Diego Román Cadena Morales, 

por sus propios y personales derechos, de estado civil casado pero con separación de 

bienes; y, b) En calidad de CESIONARIOS, el señor el señor Andrés Esteban Alvarado 

Henao, soltero, y el señor Hemán Eduardo Poveda Zufiiga. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casado el primero y con 

capitulaciones matrimoniales, soltero el segundo y casado el tercero, domiciliados en la 

ciudad de Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- La compañía 

CONSAPLIC CIA LTDA. se constituyó mediante escritura pública celebrada el veintiuno 

de Junio de dos mil cinco, ante el Notario Sexto del cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo 

Espinoza, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el veintidós 

de juñio de dos mi cínco.- Dos punto dos.- El Cedente es propietario de doscientas 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América, cada uno de 

ellas, dentto del capital social de  GCONSAPLIC CIA.  LTDA- 

Dos punto tres.- La Junta General ragrdinaña y Universal de Socios 

miércoles quince de octubre de dos mil ocho, autorizó al CEDENTE para que proceda a 

  
  
 



  

  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

ASA favor del señor Andrés Esteban Alvarado Henao y el-sefe 
NOTARIA AE e 
TERCER¿duardo Poveda Zuñiga, conforme se desprende del acta dle: se, , agrega, dE 

como documento habilitante.- TERCERA: OBJETO: Con ds ar antegedó 

expuestos, el CEDENTE, debidamente autorizado por la nia Soneral 

Extraordinaria y Universal de Socios de quince de octubre de dos mil ocho, 

cede y transfiere a favor de los CESIONARIOS, sin reserva ni limitación 

alguna, doscientas participaciones sociales de la compañía CONSAPLIC 

CIA. LTDA., con todos sus derechos y obligaciones, en la siguiente forma: 

Uno) Al señor Andrés Esteban Alvarado Henao cede y transfiere ciento 

noventa y dos participaciones sociales; y, Dos) Al señor Hernán Eduardo 

Poveda Zuñiga, cede y transfiere ocho: participaciones sociales.- Por su 

parte, los CESIONARIOS aceptan la transferencia de las tales 

participaciones sociales de la compañía CONSAPLIC CIA. LTDA., en la 

forma establecida en esta cláusula, asumiendo los derechos y obligaciones 

sobre las mismas, pasando a ser socios de la compañía CONSAPLIC CIA. 

LTDA.- El nuevo cuadro de integración de capital de la compañía 

CONSAPLIC CIA. LTDA., queda conformado de la siguiente forma: 

  

     

  

CAPITAL | CAPITAL 

  

  

    

N* PARTICIPACIÓN 
SOCIO |SUSCRITO | PAGADO 

(USD) (USD) PARTICIPACIONES (%) 

Andrés 

Esteban l 
Alvarado 792,00 792,00 792 | 99% 

Henao 

Hernán ] 
Eduardo ) a 
Poveda 8,00 8,00 8 1 % 

Zuñiga 
TOTAL | 800,00 800,00 800 100%           
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CUARTA.- CUANTIA:. La cuantía de la presente cesión de participaciones es 

de doscientos dólares de los Estados Unidos de América.- QUINTA.- 

MARGINACION, INSCRIPCION Y REGISTRO: Las partes se autorizan 

“mutuamente para solicitar la marginación de este instrumento en la escritura 

de constitución de la compañía; su inscripción en el Registro Mercantil y 

registro en el Libro de Participaciones y Socios de la compañía. Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento.- (firmado) Abogada Mayra Elena 

Reyes Tandazo, matrícula nueve mil setecientos uno, del colegio de 

Abogados de Pichincha” HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración 

de la presente escritura pública, se observaron todos los preceptos 

legales del caso, y, leída que les fue 'a los comparecientes integramente 

por mí, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para constancia firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

2! 
SR. DIEGO ROMÁN CADENA MORALES 

cc. (002192703 

SR. ANDRÉS ESTEBAN ALVARADO HENAO 

ce. (207421445-6     
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SR. HERNÁN. POVEDA ZUÑIGA 

A ECO. DP Cos ¿FF JH 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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ante el que suscribe, Jefe de Registro Civil, Idenfiicación y Ced | 

DIEGO ROMAN CADENA MORALES - , Con pédu 

h de identidad y/o ciudadanía ná0022027% 3 , de nacionalidad ECUATORIANAy, esta 

SOLTERO de profesión___ ESTUDIANTE ¿ ¡de__VEINTE Y SIETE Vamob 

ode JAIME OSCAR CADENA 

Ecomperecieron, por una parte 

    

  

, de hacionalidad . ECUATORIANA | 
de 

DUTIOR . . 

, de profesión. ABOGADO _ JURISPRUDENCUAMIciliado 

y de MARIA MORALES de nacionalidad _ECUATOR IAÑA de 

, de profesión - Leda .Profesora | , domiciliada 

IBARRA ¡y porotra, _ MAYRA ELENA REYES TANDAZO y COn cédula 

o idad y/o ciudadanía No, 171331373-0 , de nacionalidad A _ A OBZÁNA de estado civil 

. TERA de profesión EMPLEADA de VEINTE Y CUÁTRO años 

idad, nacida en _QUITO PICHINCHA - y domiciliada en LL QUITÓ 
lia FRANCO JUVENCIO REYES 

: , de nacionalidad ECUATORIANA 

: VIUDO de profesión, LIC +CC PUCACION 

10 EDITA ESPÉRANZA 'TANDAZO de nacionalidad 
ATORIANA . de estado civil PÁLLECIDA . de profesión. 

Ex. XoX.XoXoX.oX.X.X  domicilladaey” X.Xe. XoXoXoXoXoX2 ¿X.oX.X_ y declaran 
h ente, en presencia de los testigos: -SIS2. PAUL. ALBERTO TAMAYO SANCHEZ 

h71201603-7, SOLTERO, 
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feo yelvil CASADA 

ké 

de estado 

  

0 
27 

a
?
 
O
 

w 
X=
. 

" 

 qurzo 
ñ 

domiciliado 

ESTUDIANTE, Y SILVANA ELIZABETH CUEVA REYES 

71216716=0, SOLTERA, 
"y 
pel 

IMPLEADA, ECUATORIANOS ¿MAYORES DE EDAD . cú 

UN E a LIDA ? 

 



    

ra 
ad
a 

y 
ru
br
ic
ad
a 

po
r 

el
” 

la 
0
 

obr
a 

0
5
 
a
r
t
o
r
ó
s
>
 

aí
s)
 
út
il
es
),
 

se
l!
 

  

» A + 

Co
pi
a 

io
to
st
én
ic
a 

RT
IF
IC
O:
 
Qu
e 

la 
f*
 

V
E
 

” 

fci
 

+ 
es
 

ex
ac
ta
 

al 
or
ig
in
al
 « 

De
 

ju
e 

he
 
te
ni
do
 a 

la
 v

ís
ta
 

su
sc
ri
to
 

no
ta
ri
o e 2.

 

a 

y 
O 
o 
u 
3 
0 

2 3 
D 
o0o0 

  
  

l 
/ 

  

   
       
E A 

a al 
¡ADOR 

o 35 G- ECU P AAA 
lo 

que es su voluntad contraer marimenio, para lo cual expresan su ¡lore y espór fáneo consentin 

        

  

   

    

    

   

No constando impedimento legal para.la celebración del matrimonio, el infrascrito Jefe de Re 

DIEGO ROMAN CADENA MORALES ON 3 3 Civil preguntó a los señores 

MAYRA ELENA REYES TANDAZO 

si quieren recibirse, mutua y voluntariamente, el uno al otro, por marido y por mujer, y, ha 

contestado ambos que sí, de tal modo que todos los presentes lo oyeron y entendieron los $ 

casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY. En fé 9 lo: 

dispuso otorgar la presente acta que, después de leída, fue suscrita por los contrayentés/los: 

antes menciónados y porel Jefe de Registro Civil.- Se hace constar, además DEC 
TENER HIJOS. BAJO SU PATRIA POTESTAD. 

PRESENTAN CAPITULACIONES MATRIMONISSES DE LA 

NOVENA DE FECHA 25 DE OCTUBRE D ele 

AG) LAR 
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-Litoral, Piso 3, renunciando a convocatoria y de conformidad con lo ¡epil 
artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, resuelven constituirse en Junta General / 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “CONSAPLIC CIA. LTDA.” ES 

CELEBRADA EL 15 DE OCTUBRE DE 2008?': 

A 
En esta ciudad de Quito, a los 15 días. del mes de octubre del dos mil d 
en el domicilio principal de la compafifa ubicado'en la Japón y Amazo 

Extraordinaria y Universal, los señores 'socios de la compañía CONSAPLIC CIA 
LTDA. Preside esta Junta, el señor Andrés Esteban Alvarado Henao, en calidad dé 

Junta. El señor Secretario informa que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto e 
Art. 238 de.la Ley de Compañías, cofistatándose que ha concurrido a esta Junta Ge 
Extraordinaria y Universal, la totalidad de socios de la compañía cuya enumeragi 
participaciones que representan cofistan en el siguiente listado: 

  

CAPITAL CAPITAL | PARTICIPACIÓN | 

    

  

  

No 

SOCIO | SUSCRITO ¡ PAGADO |. l 
(USD) (USD) PARTICIPACIONES (%) 

Andrés > 

Esteban 
Alvarado 600,00 600,00 600 - 75% 

Henao : 

Diego Vo 

Román Ps 
Cadena 200,00 200,00 - 200 25% 

Morales 

TOTAL 800,00 800,00 800 100% |             

A continuación el señor Secretario elabora la lista de los asistentes para incorporarla al 
expediente respectivo. De inmediato, la Presidencia declara legalmente instalada la 
presente Junta General Extraordinaria y Universal de Socios y pone a consideración. de 
los mismos, el único punto del orden del día: 

1.- Conocimiento y resolución sobre la cesión de la totalidad de participaciones que 
posee el señor Diego Román Cadena Morales, a favor de los señores Andrés Esteban 
Alvarado Henao y el señor Hernán Eduardo Poveda Zuñiga, de la siguiente forma, 
ciento noventa y dos participaciones a favor del señor Andrés Esteban Alvarado Henao 
y ocho participaciones a favor del señor Hernán Eduardo Poveda Zuñiga. 

La presente agenda es aprobada por unanimidad por los asistentes. 

Enseguida, el señor Presidente ordena que se pase a tratar el primer punto del orden del 
día, relacionado con el conocimiento y resolución sóbre la cesión de la totalidad de 

participaciones que posee el señor Diego Román Cadena Morales, a favor de los señores 
Andrés Esteban Alvarado Henao y el señor Hernán Eduardo Poveda Zuñiga, de la - 
siguiente forma, ciento noventa y dos participaciones a favor del señor Andrés Esteban 

    

  

    
   

  



Alvarado Henao y ocho participaciones a favor del señor Hernán Eduardo Poveda 
Zuñiga. 

Al respecto, se concede la palabra a todos los presentes y luego de varias deliberaciones 
se resuelve aceptar la moción de que el señor Diego Román Cadena Morales ceda sus 
participaciones a favor de los señores Andrés Esteban Alvarado Henao y el señor 
Hernán Eduardo: Poveda Zuñiga, de 'la siguiente forma, ciento noventa y dos 
participaciones a favor del señor Andrés Esteban Alvarado Henao y ocho 

. participaciones a favor del señor Hernán Eduardo Poveda Zuñiga, con lo cual, el señor 
Andrés Esteban Alvarado Henao, tendría setecientas noventa y dos participaciones en el 

- capital social de la compañía CONSAPLIC CIA. LTDA; y, el señor Hernán Eduardo 
- Poveda Zuñiga tendría ocho participaciones en el capital social de la : compañí 
CONSAPLIC CIA. LTDA. 

En virtud de las cesiones de participaciones indicadas anteriormente, el cuadro /de 
integración de capital de la compañía CONSAPLIC CIA. LTDA., queda conformadd de 
la siguiente manera: 

    

  

  

  

  

    

SOCIO | SUSCRITO | PAGADO PARTICIPACIONES | ARTICIPACIÓN 
us») | (sm |P Y 

Andrés | : 

Esteban | 7900 | 792,00 79 99% Alvarado ? > , 
Henao t 
Hernán .o> 

Eguardo 8,00 8,00 8 1%: 
oveda 

Zuñiga . 

TOTAL | 800,00 800,00 500 100%           
  

Por no tener más puntos que tratar, se concede una prórroga de 30 minutos para la 
redacción de la presente acta, luego de lo cual se procede: a dar lectura a la misma y los 
socios se ratifican en las decisiones tomadas y la aprueban en todas sus partes de forma 
unánime, firmando en unidad de acto. : 

El señor Presidente, al tiempo que agradece a los señores socios por su concurrencia, 
declara conclui sesión a las dieciséis horas treinta minutos (18h30) 

     
SOCIO 

Presidente Ad-hoc Secretário



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “CONSAPLIC CIA. LTDA. > 
CELEBRADA EL 15 DE OCTUBRE DE 2008 

  

N9 

  

  

          

CAPITAL | CAPITAL 
SOCIO | SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPA PARTICIPACIÓN 

(USD) (USD) CIONES o 
Andrés 

Esteban | 00,00 600,00 600 75% 
Alvarad 

o Henao 

Diego 

conan 200,00 200,00 200 25% 
adena . 

Morales 

TOTAL 800,00 800 100%   
  

800,00 

Quito, 15 de Octubre de 2008 

   : omán Cadena Morales 

SECRETARIO ER 

   
   



SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO NOTARIO 

TERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES CONSAPLIC CIA LTDA. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A 

QUINCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO.- 

  

  

RAZON.- Tome nota al margen, 
ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del 
Cantón Quito, de fecha veinte y uno de junio del dos mil 
cinco, de la Cesión de Participaciones que otorga Diego Román 

Cadena Morales a favor de los señores Andrés Esteban Alvarado 
Henao y Hernán Eduardo Poveda Zúfñiga' que antecede.- Quito, 
veinte y ocho de octubre. del dos mil- ochó. 

de la escritura matriz otorgada 
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QUITO DE O 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1795 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintidós de julio del dos mil cinco, fs 1542 vta, tomo 136, correspondiente 

a la compañia “CONSAPLIC CIA. LTDA” referente a la presente cesión de 

. participaciones.- Quito, a veintinueve de octubre de dos mil ocho. EL ISTRADOR.- 

  

    

   

-
 

DR. RAÚL GAYBOR SEC 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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